
Viernes 20 do Abr i l <Ie 1849. 

lia i Ifyps y las díspost'cionrs R^nrraíeí del G o b e r n ó 
•0» oblinalorias ptra raila Cb| i i t . i | .if provincia ilrsde 
que se pi ihi ícau uficialnn'ntf m r | | j , y ti ••sil'- cuatro 
tfias dfspues para loi deuus pueblos de la misma pro
vincia* f Lcjy tic 3 de Noviembre de i f i 3 ~ . J 

Las leyps, ó r d e n f i y anuncioi que se maoJcv p « -
blicar eti loa Boletines olicioles se dan de r r m í l í r a l 
Gi*tV po l í t i co respectivo, por ruyo conducto sr paia-
ráu á los editores de los mencionados per iódicos . Se 

. eserptúa de esta il ís | iosicínii i I»9 S e ñ o r e s Capitanea 
gcnrra'Les. (Ordenes de G de A b r i l y 9 de caito 4* 

B0LITM OFICIAL M LE0\. 
ARTICULO D E OFICIO. 

Gobierno poíitíco. 
2.' Dirección, (Quintas.)=Num. 150. 

ÍVecordardo U observancia de U Real órden de 17 de Enero 
de t846 sobre espedtcioo de pasaportei. 

E l Excmo. Sr. Ministro de l a Gobernación del 
Reino con fecha 28 de Marzo úl t imo se ha servido 
dirigirme la Real orden que sigue. 

«Enterada Ja Reina (Q. D. G.) de] escesivo 
número de mozos que dejan de presentarse en sus 
respectivos pueblos al ser llamados para el servi
cio de ias armas por haberse marchado á UJtraT-
mar ó al estrangero, y aun por hallarse en otras 
provincias; ha tenido á bien mandar, de confor
midad con el dictámen de las Secciones reunidas 
de Guerra y Gobernación del Consejo Real, se 
reencargue á V . S. la mas estricta observancia de 
la Real orden de de Enero de l S 4 ó , sobre es-
p'edicion de pasaportes para Ultramar ó el estran -̂
gero á los mozos sugetos á quintas, y que esta 
disposición se haga estensiva á los que hallándose 
comprendidos en la edad que la misma señala, tra
ten de pasar á otras provincias." 

L o que se inserta en este p e r i ó d i c o oficial p a r a 
su mas exacto cumplimiento por quien corresponda. 
L e ó n 14 de A b r i l de 1849 .=^ga i í¿» Gómez I n -
guanzo. 

Rea l orden que se cita en la anterior. 

A fin de evitar que Jos jóvenes sugetos al reem
plazo del ejército eludan esta obligación con per
juicio de tercero marchando al estrangero ó á U l 
tramar, se ha servido S. M . mandar con presencia 
de lo informado por el Tribunal Supremo de Guer
ra y Marina que en adelante no se dé pasaporte 

pa ra fuera de l a P e n í n s u l a á ninguno q u e , h a l l á n 
dose en l a edad desde d i e z y seis a ñ o s hasta v e i n 
te y c i n c o , . n o asegure las resultas de los sucesivos 
Sorteos. A l efecto todo mozo de la edad e sp resa 
d a q u é intente ausentarse de la P e n í n s u l a , p r e sen 
t a r á una fianza o t o r g a d a po r medio de escr i tu ra 
p ú b l i c a , l a cua l d e b e r á ser aprobada por e l A l 
ca lde d e l pueblo respec t ivo d e s p u é s de o i r po r 
e í c r i t o á los pad re s , parientes ó tutores de tres 
mozos de la m i s m a edad que e l interesado y de 
otros tres de l a inmedia ta . E s t a fianza s e r v i r á en 
su caso para la c o m p r a de un sustituto en e l m o d o 
y fo rma que h o y se h a l l a es tablecido ó en a d e l a n 
te se estableciere . 

t.* D i r e c c i ó n , Diputaciones p rov inc ia l e s . -Ni im. 151. 

E l Excmo. S r . Ministro de la Gobernación, del 
Reino, con fecha 7 del actual se ha servido dirigir
me la Real orden que sigue. 

" H e hecho presente á S. M . l a Re ina que insta
ladas las actuales Diputaciones provinciales en Agos
to de 1847, es l legado e l momento de seña l a r l a 
é p o c a en que p e r i ó d i c a m e n t e deben renovarse dichas 
corporaciones , con arreglo a l a r t í c u l o 6.° de la l ey 
de 8 de Enero de 1845. E n su vista ha tenido á 
bien S. ¡VI. d i c t a r l a s disposiciones siguientes: 1.' L a s 
elecciones para l a r e n o v a c i ó n pe r iód ica de las D i 
putaciones provinciales t e n d r á n lugar en el mes de 
Febrero de los años pares , empezando en e l p r ó x i 
mo de 1850. a." E n toda r enovac ión inmediata á una 
e lecc ión total quedara sin renovar un n ú m e r o de 
Diputados igual a In mitad de los que deben c o m p o 
ner la Dipu tac ión si aquel fuese p a r , é igual á l a 
m i n o r í a si impar. 2* P a r a l a primera r e n o v a c i ó n q ü e 
se verifique después de una e lecc ión t o t a l , se saca
rán á la suerte en la segunda reunión ordinar ia d e l 
a ñ o anterior al de la renovac ión los Diputados que 
hayan d t salir . 4." E l sorteo se ha rá entre todos los 
Diputados que al tiempo de verificarlo compongan l a 
c o r p o r a c i ó n . 5." Si después de vetificado el sorteo y 
antes de las e lecc iones , falleciese ó dejase de perte
necer por cualquier mot ivo á la D i p u t a c i ó n á l g u n 
Diputado de los que deban continuar en e l bienio 
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siguiente, se a u m e n t a r á su vacante al n ú m e r o de los 
que hubieren de reemplazarse. 6 * P.ira los efectos 
d é l a s renovaciones bienales se entender i que todas 
las Diputaciones se instalaron y todos los Diputados 
existentes tomaron posesión dos años antes." 

Lo que se inserta en este periódico oficial para 
su publicidad. León 17 dr si l /r i l de iti^g.—dgustiit 
Gómez Inguanzo. 

D i r e c c i ó n de A d m i n i s t r a c i ó n , M o n t e s . z r N ú t n . 152. 

Circular. = Recordando la obligación de llevar guias para la 
conducción y venia de maderas. 

L o s Comisar ios de montes de l a provinc ia me 
han hecho presente la necesidad de recordar i los 
conductores y vendedores de maderas y c a r b ó n , el 
deber que tienen de proveerse de guias conforme á 
Jo mandado por Rea l orden de 27 de M a r z o de 1847. 
Desatendida hasta ahora esta d ispos ic ión cuyo obje
to es evitar las corlas fraudulentas que se prac t ican , 
no puedo consentir que c o n t i n ú e esta falta de c u m 
pl imiento de un mandato superior , y para el lo v e n 
go en determinar lo siguiente: 

1. " Desde el dia 1." de Mayo p r ó x i m o venidero 
todas las maderas, leñas y c i r b o n que se vendan 6 
t rasporten, á escepcion de la urjs, o brezo se d a r á n 
de comiso por los empleados del ramo y d e m á s fuer
z a púb l i ca encargada de la custodia y c o n s e r v a c i ó n 
de los montes , si sus conductores ó vendedores no' 
estuvieren provistos de la correspondiente guia espe
dida por el A l c a l d e del Ayun tamien to y visada p o r 
el Comisar io del dis t r i to . 

2. " A l efecto dichos Alca ldes se p r o v e e r á n d e l 
n ú m e r o de egemplares impresos de guias que c r e y e 
ren necesitar, haciendo por escrito el correspondien
te pedido á los Comisar ios respectivos que solo po
d r á n exigir á r a z ó n de 8 m i s por cada rg t rnplar . 

S." A l esteoder las guias los Alcaldes d e b e r á n es
presar e l monte de que proceden las leñas , c a r b ó n 6 
maderas, la fecha de la conces ión hecha por el G o 
bierno de S. M . ó por este Gobierno po l í t i co , la can
tidad de maderas ¿ÍC. que se conducen aproximada:-
mente , y el nombre del conductor. 

4.0 Teniendo por objeto la espedicion d e g u r n i í a 
r ep re s ión de talas y cortas no autorizadas, uo v u l d r i a 
estas mas que para el n ú m e r o de maderas, leñas ó 
c a r b ó n que en ellas se espiesan , sobre lo cual ten.-
d r á n muy especial cuidado los Alcaldes const i tucio
nales y p e d á n e o s que d e b e i á n bajo su responsabil i
dad reconocer d i cho documento para ver si es ó JM> 
l e g í t i m o . 

5." Los guardas mayores , dependientes de segu
r idad p ú b l i c a , salvaguardias, guardias c i v i l e s , C o 
misarios de H . P . y d e m á s encargados de la v ig i lan
c ia en esta par te , d a r á n parte al respectivo C o m i s a 
r io de los decomisos que hagan de maderas, l eñas y 
c a r b ó n , depositando previamente los efectos que sean 
objeto de los mi smos , de lo cual d e b e r á n arreglar 
la correspondiente d i l igencia que firmará el propio 
interesado si supiere ó un testigo á su ruego. 

Los Comisar ios de montes c u i d a r á n de darme 
parte de las faltas que noten para adoptar las m e d í 
das eficaces que convengan para corregirlas. León i'.í 
de A b r i l de 1849.=Agustin G ó m e z Inguanzo. 

Dirección de líeticrtcenrU, Olafiiidadi's pübücaj.— Nfím. i53. 

Se escita la caridad de loa ttdbitnntos de rata provincia en ob

sequio de \ b i vecino! de Pradorrcy qrip has ptrilrlo sus infere-
»es en el inceudio ocuniilo en (l¡<-)io purbtu el dia 9 del próz i -

pasatto. 

Habiendo ocurrido un horroroso incendio en 
el pueblo de Pradorrey ei dia i) dei mes último 
que ha reducido á varias familias á la mas espan
tosa miseria, he creido conveniente dirigirme, por 
medio de esta escitacion, á los habitantes de la 
provincia para que todos aquellos que estandn en 
posición de poder contribuir í aliviar la triste 
suerte de estos desgraciados, se sirvan hacerlo con 
Jo que tengan á bien en la Depositaría de este Go
bierno político, ya directamente, ó ya por con
ducto de los respectivos Alcaldes constitucionales. 
Cerciorado de este suceso el Gefe civil de A s t o r -
ga ha escogitado, de acuerdo con el Gobierno po
lítico, diferentes medios para atender á minorar 
semejante desgracia en lo posible; y entre otros ha 
abierto una suscripción, cuyos resultados se p u b l i 
carán por medio de este periódico oficial con los 
que aparecieren por consecuencia de esta circular, 
para satisfacción de los contribuyentes y demás 
efectos oportunos. León 14 de Abril de 1849.— 
Agustín Gómez Inguanzo. 

Dirección de Administración, Montes.—.Niim. 1U4. 

Circiilar.=D¡sponiendo In míinern de instruir los espedientes de 
cortas ordittarms. 

En el Bole t ín oficial de la provincia n ú m . 51 
del a ñ o anterior, y con igual fecha a la que tiene 
esta c i r c u l a r , se previno á los Ayuntamientos la 
manera con que h a b í a n de instruir los espedientes 
de aprovechamientos ordinarios de leñas y pastos de 
sus montes comunes y de propios. Algunas corpora
ciones, comprendiendo su propio in terés y el de la 
a d m i n i s t r a c i ó n se atuvieron a las reglas en d i cha 
c i rcu la r establecida; pero otros avezados á las p r á c 
ticas rutinarias y confiados en la inteligencia que 
este Gob ie rno pol í t i co les dispensa, atento siempre 
a evitarlos vejaciones y perjuicios, han desatendido 
mis ó r d e n e s hasta el punto de consentir que los 
Alcaldes pedáneos, c o n t i n ú e n a r r o g á n d o s e facultades 
que solo á los Ayuntamientos cortesponden. PaVa 
evitar la perpetuidad de abusos tan opuestos a las 
buenas p r á c t i c a s administrativas, y contrarios á l o 
dispuesto por la ley de 8 de Enero de 1845, he 
venido en determinar las siguientes instrucciunes, a 
las cuales h a b r á n de atenerse los Alca ldes y A y u n • 
tamientos irremisiblemente, para poder obtener e l 
permiso necesario para aprovecharse de los rendi
mientos de los montes. 

1.* Los Alcaldes constitucionales tan luego c o 
mo reciban esta c i rcu lar d i r ig i rán á los Alca ldes 
p e d á n e o s respectivos un oficio, e n c a r g á n d o l e s que 
d i n t r o de un breve t é r m i n o , formen y les remitan 
110 estado arreglado al modelo n ú m . 1.", espresivo 
de los aprovechamientos que ca lcu len necesitar 
sus respectivos vecindarios, monte y parage donde 
han de verificarse, cantidad a que deban ascender, 
y su valor aproximado en reales ve l lón . 

'2.' C o n presencia de estos estados el A l c a l d e 
fo rmará uno geneial modelo n ú m . a." comprensivo 
de todos los pueblos de l Ayun tamien to , que tuvie-



sen montes; c u y o dociitnento p r e s e n t a r á al A y u n t a 
miento en cualquiera de las sesiones que median 
hasta el i . " de Junio p r ó x i m o , t é r m i n o que se s e ñ a 
la para la p re sen t ac ión de los espedientes en las res
pectivas Comisar ías de montes. 

3. ° Los Ayuntamientos e x a m i n a r á n detenidamen
te d icho estado y acordaran en su v i n u d que se so
lici te de este Gobierno pol í t i co la au to r i zac ión nece
saria para tener dichos aprovechamientos, u n i é n d o 
se a este acuerdo el estado ní im. 2." 

4. * Determinado así por el Ayuntamiento el A l 
calde pasará copia certificada del acuerdo y estado 
referidos al Comisar io del distrito, que cu ida rá de 
informarle convenientemente y proponerme la reso
luc ión que proceda. 

5. ° Los mismos empleados en un registro espe
cial que debersn l levar en su oficina, a n o t a r á n la 
entrada del espediente, la fecha de su informe y el 
contenido de este; cuyo dalo serv i rá para formar un 
estado general por partidos, ayuntamientos y pue
blos, que d e b e r á n pasarme con los espedientes o r i 
ginales informados, el dia 1." de Octubre sin falta 
a lguna . 

,.6.* En dicho estado h a b r á de espresarse el d ia 
en que han de tener lugar los aprovechamientos en 
cada Ayun tamien to , procurando los Comisarios a l 
designarlos de acuerdo con los peritos a g r ó n o m o s , 
conci l iar el buen servicio del ramo con las ocupa
ciones de los pueblos y las circunstancias especia
les del pais. 

Quedan facultados los Comisar ios de montes pa
ra reclamar de los Ayuntamientos morosos sus espe
dientes, y para devo lvé r se l e s cuando no esuivieren 
arreglados á las instrucciones de esta c i rcular ; c u 
yo exacto cumpl imiento cometo á los mismos, 
confiad» en su eelo por el mejor servicio del ramo. 
León 16 de A b r i l de i849.=.Agustin G ó m e z Inguan-

4.* Dirección, Suministros—Núm. 155. 

Precios que el Consejo provincial en unión con 
el Comisario de Guerra de esta provincia ha fijado 
para el abono á los pueblos ds la misma de las es
pecies de suministros militares en el mes de Marzo 
de este año. 

M E S D E M A R Z O . 

Ración de pan de 24 onzas castellanas á veinte y 
seis mrs. 

Fanega de cebada á quince reales diez y nueve 
mrs. 

Arroba de paja un real veinte y cuatro mrs. 
Arroba de aceite cincuenta y dos reales seis mrs. 
Arroba de leña, un real cinco mrs. 
Arroba de carbón dos reales veinte y siete mrs. 

Lo que se publica para que los pueblos intere
sados arreglen á estos precios sus respectivas rela-
cionr-s, y en cumplimiento d é l o dispuesto en el 
artícelo 4." de la Real orden de 27 de Setiembre 
del a ñ o próximo pasado. León 13 de Abrii de 
l84y.= \gustin Gómez Inguatizo. 
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Dirección de Goljirron, Protercinn ) S. P .^-Ntim. i S G . 

AhrW í O . = J t c a J <m!rn msnAtniin i r ii»»fi tf *i» f] Ji .1 lin pl¡< 
« in inc to pin- el Ju/.-,nIii il* pri ra inít ímclji ij<- I'.IH ¡: 
t u o l í v u drl rubo y aii-5iiialo com-tiilo* 

IUMI CU el a ñ o ilc i «.¡ I. 

1 el 
ron 

otirial (ir la ( ¡ u a i t i i a 

Por el Ministerio de la Gobernación del Reino se 
me comunica de Rea1 orden con fecha 2 del actual ¡o 
que sigue. 

« P e r el Ministerio de G r a c i a y Justicia, y de or
den de S. M . se dice á este de la G o b e r n a c i ó n del 
Re ino con fecha 16 del mes p r ó x i m o pasado lo si
guiente.: E l Juez de primera instancia de Bnrja ha d i 
rigido á este Minister io una c o m u n i c a c i ó n acompa
ñ a n d o el adjunto testimonio, que comprende el auto 
dic tado por el mismo en 16 di- Dic iembre ú l t i m o , en 
la causa que instruye en avy iguacion del robo y 
asesinato qué se suponen cometidos >• Ga l lu r la no
che del 6 de Octubre de 1841, en un oficial de la 
G u a r d i a Rea l procedente de Zaragoza . Y enterada 
.S. M . , se ha servido mandar se remita á V . E . el 
espresado tes t imonio , como lo ejecuto, á fin de que 
se sirva espedir las ó r d e n e s convenientes, previn ien
do á todos los Gefes pol í t icos del Reino que inserten 
en los Boletines oficiales el anuncio acordado por el 
Juez de Borja en el citado auto; y verif icado, que 
remitan á este un egemplar de dicho pe r i ód i co para 
uni r lo á los procedimientos. L o que traslado á V . i . 
de Real o rden , comunicada por el Sr. Min i s t ro de 
la G o b e r n a c i ó n del Reino , con inclusión del testimo
nio que se cica para los fines que en la preinserta se 
espresan. Dios guarde á V . S. muchos años . M a d r i d 
2 de A b r i l de i S ^ r p — E l Subsecretario, Vicente V a z -
quex Q u e i p o ~ S r . Gefe po l í t i co de León . 

Testimonio que se cita en ¡a orden anterior. 

Juzgado de pr imera instancia del partido de B o r -
j a . r r D n m i n g o Pujo l , escribano de S. JM. la R e i n a 
nuestra Señora ( q . D . g . ) y del Juzgado de pr imera 
instancia de la ciudad de Borja en A r a g ó n . — C e r t i f i 
co: Que en la causa pendiente en este Juzgado por 
mi oficio en aver iguac ión del robo y asesinato , que 
se dicen cometidos en G a l l u r , pueblo de este part i 
do jud ic ia l en 1841, en uno ae los oficiales de l a 
Guard ia Real que habia salido de Zaragoza en lu 
madrugada del 5 de Octubre de aquel a ñ o con di rec
c ión á unirse al movimiento de P a m p l o n a , el Sr . 
Juez de primera instancia de esta ciudad ha provis
to con esta fecha el auto que dice asi. = Siendo indis
pensable en estos autos dir igi r las investigaciones 
con toda preferencia a la justif icación del cuerpo del 
de l i t o , esp ídase la mas respetuosa c o m u n i c a c i ó n al 
E x c m o . Sr. Minis t ro de G r a c i a y Jus t ic ia , por c o n 
ducto del E x c m o . Sr. Regente de la Ami ienc ia ter
r i tor ia l de Aragón , á fin de que si lo tiene á b ien , 
se procure conseguir la orden oportuna para los m u y 
II . SS. Gefes pol í t icos de todas las provincias, con la 
idea de que se inserte en los Boletines oficiales de 
las mismas el correspondiente anuncio , haciendo sa
ber que si a lgún sujeto hubiese notado la falta de a l 
g ú n oficial de la Guardia Real que á principios de 
Octubre de 1841, salió de Zaragoza para unirse 
a l movimiento de Pamplona , ó bien la de cualquie
ra otra persona que se agregara á d icha fuerza ó 
transitare por este pa is , princ-ipa/rnente por el pue
blo de G a l l u r , en esj época ó con pos te i ¡o i idad á 
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e l l a , y c u y o parndero se ignore , comunique á l a 
autoridad gubernativa mas inmediata cualquiera no
t ic ia que tenga re lac ión con estos part iculares , para 
que sea trasmit ida & este Juzgado. L o m a n d ó y fir
m ó el Sr . D . Felipe G a v i r i a , Juez de primera ins
tancia de la ciudad de Gorja y su par t ido, en el la á 
16 de D ic i embre de 1848, doy f é . r : F e l i p e G a v i r i a . 
= A n t e m í , Domingo Pujol . = C o m o asi resulta de 
d i cha causa , á que me remito. Y para que conste en 
cumpl imien to de lo que se me ha mandado por d i 
c h o Sr. J u e z , l ib ro el presente en Borja á 16 de D i 
c iembre de i848.=:Ei) testimonio de verdad. =: H a y 
uu s i g n o . ~ D o m i n g o Pujol . 

Cuya superior disposición se inserta en el Bole
t ín oficial en cumplimiento de lo que por la misma se 
previene, encargando al propio tiempo á los A lca l 
des constitucionales y demás que corresponda me den 
cuenta de cualquiera noticia que hayan adquirido so
bre este particular, para los efectos convenientes. 
León 14 de A b r i l de 1 $49.—Agustín Gómez Inguan-
xo. 

D i r e c c i ó n de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a . = N ú m . 157. 

E l Excmo. Sr. Ministro de Comercio, Instruc
ción y Obras públ icas con fecha 11 de M a m o ú l t i 
mo se ka servido dirigirme la Real orden que sigue, 

w H e dado cuenta á la Re ina (Q. D . G . ) de una 
consulta que ha elevado el Gefe po l í t i co de B a r c e 
lona acerca de si los autores ó editores de obras l i 
te rar ias , que se reparten por entregas, y c u y a pu
b l i c a c i ó n c o m e n z ó antes de s a n c i o n á r s e l a ley de IO 
de Junio de 1847, es tán ó no obligados á depositar 
dos egemplares para el objeto que marca el a r t í c u l o 
13 de l a espresada l e y ; y si han de entregar ú n i c a 
mente la parte de la obra que se haya dado á l uz 
desde que aquella r ige , ó se les ha de exigir todo l o 
publ icado . En te rada S. M . y teniendo en considera
c i ó n que el d e p ó s i t o de las obras es obligatorio por 
cuanto asi l o declara el esp í r i tu y hasta la le tra del 
a r t í c u l o 13, p á r r a f o 2." de la l e y ; que la Rea l orden 
de 1." de Jun io de l propio a ñ o fijó el hecho como un 
deber , y que por otra posterior de 6 de Enero p r ó x i 
m o pasado se ha impuesto á los que dejen de c u m 
p l i r l o una multa de 500 á 2.000 rs. ó sea la que se
ñ a l a e l a r t í c u l o 5." del Rea l decreto de 10 de A b r i l 
de 1844; considerando ademas que el acto de dar á 
l u z una obra por entregas y repartirse estas pe r iód i -
c a m e n i e , no es mas que e l óvden ó m é t o d o estable
c ido para la p u b l i c a c i ó n , en provecho casi siempre 
de los autores ó editores, y que para los efectos de 
l a ley no basta que se depositen las corrientes, sino 
todas las publicadas desde el p r inc ip io , puesto que 
en el caso de una r e i m p r e s i ó n fraudulenta ha de 
compararse el egemplar denunciado con e l de la edi 
c i ó n verdadera que debe existir en las dependencias 
de l E s t a d o ; se ha servido S. M . resolver, oído el 
d i c t á m e n de la secc ión de C o m e r c i o , I n s t rucc ión y 
Obras p ú b l i c a s del Consejo R e a l , y c o n f o r m á n d o s e 
con é l : 1." Que los autores ó editores es tán fo rmal 
mente obligados á entregar dos egemplares de sus 
obras según lo dispone la citada Rea l orden de 6 de 
E n e r o ú l t i m o ; y 2." Que esta ob l igac ión a lcanza a*.! 
mismo á los que en 10 de Junio de 1847 publicaban 
obras por entregas, debiendo depositar de estas, no 
solo las repartidas d e s p u é s de aquella fecha en que 
se p u b l i c ó y s a n c i o n ó la ley sobre propiedad l i t e r a 
r i a , sino t a m b i é n las distribuidas antes, ó sea todo 
lo impreso desde el pr incipio de la obra ." 

Zo que se inserta en este periódico oficial pnra 
su publicidad. Lean 17 de A b r i l de 1 8 4 9 . = : A g u s t í n 
Gómez Inguanzo. 

Dirección de Gobierno, Protección y S. P.=r(útn. 158. 

Recomendando la captura de José Franco. 

L o s Alca ldes const i tucionales , p e d á n e o s , G u a r 
dia c i v i l é individuos de P ro t ecc ión y seguridad p ú 
b l i ca d e t e n d r á n la persona de J o s é Franco vecino de 
C r i s u e l a , si fuese hal lado en esta p rov inc i a , y le 
r e m i t i r á n á d ispos ic ión del A lca lde consti tucional de 
Matalobos por quien es reclamado. León 10 de A b r i l 
de 1849.—Agustín G ó m e z Inguanzo. 

S e ñ a s de J o s é Franco. 
E d a d como de 43 a ñ o s , estatura corta , pelo cas

t a ñ o y r i z o , ojos garzos , nar iz afi lada, cara l a rga , 
co lor bueno, hoyoso de viruelas , capa de frisa vieja 
con remiendos, chaqueta de frisa vieja remendadas 
las mangas con paño y en una de dichas mangas 11a 
remiendo de o r i l l o , chaleco de e s t a m e ñ a azu l usado, 
calzones de frisa viejos, botines de frisa viejos re
mendados con p a ñ o , zapatos gordos usados, camisa 
delgada y montera usada. 

AISUiSCIOS O F I C I A L E S . 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L . 

Regimien to in fan te r ía de Zamora n ú m e r o 8.— 
M e d i a filiación del quinto desertor de este R e g i m i e n 
to Francisco G o n z á l e z , hijo de Francisco y de M a 
r í a Z o m a r a , natural de M o r a l , provincia de L e ó n , 
sus señales las siguientes, estatura 4 pies 11 pu lga 
d a s , edad 19 a ñ o s , pelo c a s t a ñ o , cejas i d . , nar iz 
r e g u l a r , barba l a m p i ñ a , . c o l o r bueno, f ué sorteado 
por el pueblo de M o r a l y le d e c l a r ó soldado con e l 
n ú m e r o 2, y destinado á este Regimiento en 1." de l 
corriente. León 16 de A b r i l de i849.= E l Teniente 
comis ionado , Ambros io Her re ro . " 

Lo-que se inserta en el Bolet ín oficial de la pro
vincia , á fin de que el espresaJo desertor Francisco 
González sea perseguido como tal desertor v captu
rado puesto a mi disposición para los efectos corres
pondientes. León 17 de A b r i l de l ü y j . — E l B r i g a 
dier Comandante general, Muñoz . 

Admin i s t rac ión-Tesorer ía de Cruzada del Obispada 
de León. 

Siendo pasado con esceso el t é r m i n o en que los 
pueblos de este Obispado debieron hacer el pago de 
los Sumarios de C r u z a d a , que para la P r e d i c a c i ó n 
del a ñ o ú l t i m o tienen á su cargo, sin que la m a y o r 
parte de ellos la hayan verif icado, ni entregado en 
esta A d m i n i s t r a c i ó n - T e s o r e r í a los sobrantes que t u 
v ie ren , se les previene que si no se presentan á satis
facer sus descubiertos en el preciso t é r m i n o de qu in 
ce dias á contar desde esta fecha, no solo se v e r á 
esta A d m i n i s t r a c i ó n T e s o r e r í a en la dura prec is ión 
de solicitar los correspondientes apremios, sino que 
no les se rán de abono dichos sobrantes, conforme á 
las instrucciones del ramo León 15 de A b r i l de 
1849.=?. E . A . A . , Ba ldomcro Hida igo . 

Se hallan de venta en esta R e d a c c i ó n Guias pa
ra la c o n d u c c i ó n de maderas. 

Í .EO.\: uiiT.fc.vrA HE I.A M I D A E IUJIS ÍIIVOJÍ. 


